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FUNDAMENTO LEGAL 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, en cumplimiento de lo señalado en 
el Estatuto General de la Contratación Estatal, especialmente acatando lo establecido 
en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, este último modificado 
por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011 y con lo descrito en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 
del Decreto 1082 mayo 26 de 2015, a través de la Subdirección Administrativa y 
Financiera del Instituto elabora los siguientes estudios previos: 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 
SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

(Numeral 1 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, es una autoridad de tránsito 
departamental, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 
modificada por el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010cuya naturaleza jurídica 
corresponde a la de un establecimiento público del orden departamental, 
descentralizado por servicios, adscrito a la Gobernación del Quindío, creado a través 
de la Ordenanza No. 006 del 23 de noviembre de 1976 y modificada por la Ordenanza 
No. 029 del 20 de mayo de 2009 de la Asamblea Departamental del Quindío, cuyos 
estatutos fueron adoptados a través del Acuerdo No. 008 del 30 de septiembre de 
2009 "Por medio de la cual se adoptan los nuevos Estatutos del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío" expedido por el Gobernador del Quindío, en 
su momento, en calidad de Presidente del Consejo Directivo IDTQ y el Secretario del 
mismo. 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío con el fin de darle cumplimiento 
efectivo al Plan de Mejoramiento suscrito ante la Contraloría Departamental, en el cual 
se establece la acción de mejora "Manual de procesos y procedimientos del IDTQ 
ajustado y actualizado mediante acto administrativo" como resultado del hallazgo 
de carácter administrativo Número 2, de la auditoria regular MA-23-2021 cuya causa 
se fundamenta en Debilidades en el sistema de gestión de calidad y en el sistema de 
control interno, refiriéndose específicamente a lo siguiente: 

"Desactualización de los documentos que soportan el Sistema de Gestión, 
como son: Manual de procesos y procedimientos, Mapa de Riesgo. La Ley 87 
de 1993 en su artículo 1°, señala que se entiende por control interno "el sistema 
integrado por el esquema de organización y el conjunto de los planes, métodos, 
principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación 
adoptados por una organización, con el fin de procurar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y los recursos, se realicen de acuerdo con las normas 
constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas trazadas por la 
dirección y en atención a las metas u objetivos previstos". 
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Debilidad que deberá ser subsanada por el producto pactado "Acto Administrativo de 
Actualización de Manual de Procesos y Procedimientos". Con fecha máxima de 
entrega a Junio 30 de la vigencia 2022. En concordancia con lo estimado en el formato 
PT 03- EVALUACIÓN PLAN DE MEJORAMIENTO de la Contraloría General del 

Quindío. 

Siendo significativo resaltar que el No cumplimiento de las acciones de mejora que 
buscan subsanar hallazgos administrativos evidenciados por la entidad de control ya 
mencionada, podría causar que dicho hallazgo ascienda de su carácter meramente 
administrativo a incluso procesos sancionatorios, por los cuales será responsable el 
director del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. 

Lo anterior aunado a la necesidad de dicha actualización del Manual de procesos y 
procedimientos de la entidad mencionamos lo siguiente: 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío cuenta con un documento físico 
llamado manual de procesos y procedimientos con código de listado maestro de 
documentos Es-MP-002 el cual data de la vigencia 2015 y del cual no se tiene registro 
documental de adopción a través de acto administrativo. 

La entidad se encuentra en proceso de implementación del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG según los lineamientos del Decreto 1499 de 2017 de la 
Función Pública, el cual presenta oportunamente su Manual Operativo de 
implementación. 

En el cual podemos observar que MIPG opera a través de la puesta en marcha de 
siete dimensiones que, a su vez, agrupan políticas, prácticas, herramientas o 
instrumentos que deben ser puestas en marcha de manera articulada e 
intercomunicada. Estas dimensiones recogen los aspectos más importantes de las 
prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas para transformar insumos 
en resultados que produzcan los impactos deseados, esto es, una gestión y un 
desempeño institucional que generan valor público. En síntesis, para entender la 
operatividad de MIPG, a continuación, se aprecia la lógica de sus dimensiones: 

Toda entidad pública cumple con un propósito fundamental para el cual fue creada: 
Satisfacer un derecho constitucional o resolver los problemas o necesidades de un 
grupo de ciudadanos, a los cuales se les va a denominar grupos de valor. 

Para cumplir con su propósito fundamental, cada entidad cuenta con una estructura, 
unas personas, instalaciones, muebles, tecnología, así como unos recursos 
presupuestales. 

Principalmente cuenta con personas, quienes con su trabajo logran que todos los 
recursos se enfoquen hacia el cumplimiento del propósito fundamental; de ahí, lo 
importante de valorar su trabajo, brindarles una adecuada calidad de vida laboral y 
desarrollar competencias y habilidades. 
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Cada entidad previo al inicio de la planeación hace diagnósticos del avance de sus 
compromisos y políticas y en especial de las necesidades y requerimientos de sus 
ciudadanos y grupos de valor, involucrándolos en este proceso; a partir de ello diseña 
un esquema de planeación capaz de identificar y priorizar objetivos y metas, formular 
estrategias, definir acciones y responsables, asegurar recursos, definir tiempos de 
ejecución y cumplimiento y contratar servicios y adquirir bienes para ejecutar lo 
planeado. 

Una vez se tenga clara la ruta de acción y el horizonte al cual se quiere llegar, la 
entidad ejecuta las actividades planeadas para lograr los resultados y metas a través 
de procesos y procedimientos claros y una estructura organizacional adecuada, 
optimizando el uso de recursos y de las TIC, defendiendo jurídicamente sus 
actuaciones, llevando a cabo mejores procesos de producción normativa y 
protegiendo el ambiente. 

También concreta acciones para la participación ciudadana en la gestión pública, 
facilitar la rendición de cuentas con control social y una adecuada y transparente 
interlocución con los grupos de valor, facilita el acceso a la información pública, la 
mejora permanente de los trámites y procedimientos, con el servicio y atención que 
merecen. 

La entidad debe evaluar los resultados de su gestión, identificar si está logrando lo 
que se propuso en los plazos previstos y con la calidad requerida, rendir cuentas y 
publicar información sobre los resultados de su gestión y la ejecución de sus recursos. 

Toda la operación de la entidad requiere de información y la comunicación para 
interconectar todos sus elementos internamente y relacionarse con los ciudadanos y 
el ambiente externo, así como dar un adecuado manejo a los documentos que 
soportan la información. 

Cada entidad debe documentar su información estratégica y operativa de forma 
organizada para gestionar su conocimiento y para aprender a hacer mejor las cosas 
y mejorar sus resultados. 

Adicionalmente, en procura de un mejoramiento continuo y de la salvaguarda de los 
recursos, la entidad debe establecer acciones, políticas, métodos, procedimientos y 
mecanismos de control interno y prevención y evaluación de riesgos. 

El resultado final debe ser la satisfacción y confianza de los ciudadanos en las 
entidades que le sirven, a través de una oportuna entrega de productos y servicios y 
habilitación de espacios de acceso a la información, participación y dialogo con todos 
los grupos de valor. 
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Adicional a ello presenta ciertos lineamientos específicos que hacen necesaria la 
caracterización de los procesos y los procedimientos de la entidad de forma 
actualizada y detallada como lo son: 
La Política de Planeación institucional invitando a Revisar aspectos internos tales 
como el talento humano, procesos y procedimientos, estructura organizacional, 
cadena de servicio, recursos disponibles, cultura organizacional, entre otros. 

De manera más específica en su numeral 3.2 Aspectos mínimos para la 
Implementación en la estrategia 3.2.1 De la ventanilla hacia adentro Desde esta 
primera perspectiva se revisarán las políticas y sus elementos que ha de tener en 
cuenta una entidad, para operar internamente, tales como: 

3.2.1.1 Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
Trabajar por procesos. 

Uno de los pilares de los modelos de gestión de calidad es el trabajo por procesos. 
De acuerdo con la Carta Iberoamericana de la Calidad (CLAD: 2008), la adopción de 
una gestión por procesos permite la mejora de las actividades de la administración 
pública orientada al servicio público y para resultados. Los procesos, entendidos como 
la secuencia ordenada de actividades, interrelacionadas, para crear valor, deben tener 
en cuenta que el ciudadano es el eje fundamental de la gestión pública (CLAD: 2008). 
Los procesos se pueden clasificar en estratégicos, misionales, de apoyo y de 
evaluación, lo que permitirá la adecuada gestión y prestación del servicio de la 
organización. 

En este punto, los aspectos mínimos que una entidad debe tener en cuenta para 
trabajar por procesos son los siguientes: 

— Identificar los procesos necesarios para la prestación del servicio y la adecuada 
gestión, a partir de las necesidades y expectativas de los grupos de valor identificadas 
en la dimensión de Direccionamiento Estratégico y de Planeación (es posible agrupar 
procesos afines en macro procesos) 

— Definir el objetivo de cada uno de los procesos 

— Definir la secuencia de cada una de las diferentes actividades del proceso, 
desagregándolo en procedimientos o tareas 

— Definir los responsables del proceso y sus obligaciones 

— Identificar los riesgos del proceso, así como establecer los controles 
correspondientes 

— Definir los controles de medición y seguimiento correspondientes 
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— Definir estrategias que permitan garantizar que la operación de la entidad se haga 
acorde con la manera en la que se han documentado y formalizado los procesos 

— Revisar y analizar permanente el conjunto de procesos institucionales, a fin de 
actualizarlos y racionalizarlos (recorte de pasos, tiempos, requisitos, entre otros) 

— Documentar y formalizar los procesos para identificar el aporte que cada uno hace 
a la prestación del servicio y la adecuada gestión (comúnmente conocido como mapa 
de procesos) 

Procesos y procedimientos: comprende los requerimientos que deben cumplir las 
entidades, en términos de documentación, mejora y racionalización de trámites, 
procesos y procedimientos. En este sentido, las entidades deben disponer de 
reglamentos, formatos, instructivos y otra documentación, que permita precisar y 
estandarizar la actuación de la entidad, en su interacción con el ciudadano. Se debe 
evaluar si la documentación existente es suficiente y contribuye a la atención oportuna 
de las peticiones que presenta la ciudadanía y, en general, si existen y se implementan 
protocolos y estándares para la prestación del servicio. 

Es entonces por estas disposiciones en materia normativa, de cumplimiento legal y de 
organización administrativa para la mejora continua que el Instituto Departamental de 
Tránsito del Quindío requiere de la actualización del Manual de procesos y 
procedimientos, labor que se calcula con una carga laboral completa a causa de su 
complejidad y minucia en el tratamiento de la información, por lo que los funcionarios 
de la entidad no podrían abandonar sus funciones misionales y de apoyo para realizar 
dicha actividad. Así entonces se manifiesta la necesidad de un contratista idóneo y en 
capacidades de presentar este producto en el plazo establecido y con las condiciones 
de forma y calidad que exige la norma. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 
se realiza el presente estudio previo en el cual se determina la necesidad y 
conveniencia de celebrar un contrato de prestación de servicios con un profesional en 
ciencias administrativas económicas o contables o ingeniería industrial y/o afines que 
apoye y acompañe todas las actividades antes descritas. 

La Subdirectora Administrativa y Financiera del Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío, expidió certificado en el que consta que en la planta de personal del 
Instituto, no existe personal o no se dispone de personal suficiente, para el 
cumplimiento del objeto y las actividades que se pretende contratar. 

Para asumir el valor del contrato requerido, existe el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0050 del 24 de enero de 2022, rubro Servicios prestados a las 
empresas y servicios de producción - HONORARIOS, Código: 2.1.2.02.02.008.01_1 
expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por 
valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000). 
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El procedimiento de contratación se adelantará a través de la causal de contratación 
directa, por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales por lo que 
es pertinente darle aplicación a lo señalado en el literal h, numeral 4, del artículo 2 de 
la ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, además teniendo en cuenta la capacidad del proponente 
para ejecutar el objeto contractual, así como su idoneidad y su experiencia 
directamente relacionada con el área de que se trata, sin ser necesario obtener varias 
ofertas. 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR CON SUS 
ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

(Numeral 2 del artículo 2.2.1.1.2.1.1del Decreto 1082 de 2015) 

2.1. TIPO DE CONTRATO A CELEBRAR: 

De conformidad con las obligaciones que ejecutará el contratista y en razón a que se 
trata de actividades de acompañamiento profesional desarrolladas con autonomía, se 
trata en este caso de un CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, definido en el numeral 3 del artículo 32 de la ley 80 de 1993. 

2.2. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

Prestación de servicios profesionales para la actualización del Manual de Procesos y 
Procedimientos del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío. 

2.3. PLAZO DE EJECUCION: 

El plazo de ejecución del futuro Contrato será ciento veinte (120) días calendario, y el 
término empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 
legalización del contrato. 

2.4. LUGAR DE EJECUCION: 

El contrato resultante del presente proceso se ejecutará en Kilómetro 1 Doble Calzada 
Armenia Pereira Intersección Vial La Cabaña en las instalaciones del Instituto 
Departamento de Tránsito del Quindío. 

2.5. VALOR DEL CONTRATO: 

El valor estimado del Contrato asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000) M/CTE, el cual será cancelado con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0050 del 24 de enero de 2022, rubro Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción - HONORARIOS, Código: 
2.1.2.02.02.008.01_1 expedido por el Técnico Financiero de la Subdirección 
Administrativa y Financiera por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE 
($10.000.000). 
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2.6. FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato se cancelará de la siguiente forma: Cuatro (04) pagos vencidos 
cada 30 días calendario cada uno por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($2.500.000), el cual se realizará previa entrega a satisfacción del 
informe de actividades del Contratista aprobado por el supervisor designado para 
ejercer la vigilancia y control del contrato y la constancia y verificación del pago de los 
aportes correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

2.7. SUPERVISION: 

La supervisión del futuro contrato estará a cargo del Técnico Administrativo adscrito a 
la Dirección General del Instituto Departamental de Transito del Quindío, observando 
lo dispuesto en el artículo 4 y el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y los 
artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, el manual de contratación de la entidad y 
en las directrices internas de la entidad. La supervisión recaerá en el seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico, sobre el cumplimiento del objeto 
del contrato. En ese sentido quien ejerza la supervisión se encuentra facultado para 
solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución 
contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los hechos y 
circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas 
punibles, o que puedan poner en riesgo el cumplimiento del contrato. 

Los supervisores entre otras funciones tendrán las siguientes: 

a) Presentar los informes de ejecución y desarrollo de las actividades contractuales 
mensuales y finales o como haya quedado pactado cuantitativo y cualitativo. 

b) Velar por los intereses del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y tendrá 
las funciones que por la índole y naturaleza del contrato le sean propias. 

c) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con la ejecución del contrato de 
conformidad con lo establecido por el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío. 

d) Verificar antes de expedir la certificación del recibo a satisfacción de las 
obligaciones recibidas por parte del CONTRATISTA, si el contrato cuenta con la 
constitución de las pólizas, y el acta de aprobación de la misma. 

e) De existir adiciones y/o prorrogas al contrato, verificar la constitución del 
modificatorio y su acta de aprobación, así como la existencia del registro 
presupuestal si a ello hubiere lugar. 

f) Decidir sobre los cambios y modificaciones en las especificaciones que no afecten 
sustancialmente lo contratado. 

g) Aprobar o rechazar el servicio, los elementos o materiales a utilizar, previo el 
examen o análisis que fueren del caso a fin de que se empleen los pactados en el 
contrato y se cumplan las condiciones de calidad, seguridad, economía y 
estabilidad adecuada. 

h) Vigilar el cumplimiento del objeto del presente contrato de conformidad con lo 
establecido por el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y expedir las 
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certificaciones de cumplimiento a satisfacción del mismo para efectos del pago 
correspondiente. 

i) Informar a la Dirección General del Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío los aspectos relacionados con la ejecución del contrato, sin perjuicio de 
los que deban rendirse de manera extraordinaria cuando las circunstancias lo 
ameriten. 

j) Ejercer la supervisión, técnica, financiera, administrativa, contable y jurídica del 
contrato, indicando si ésta se ajusta al plan de trabajo o en caso contrario analizar 
las causas y problemas surgidos para que se tomen las medidas pertinentes, 
señalando las recomendaciones especiales y comentarios que crea convenientes 
(artículo 83 de la Ley 1474 de 2011). 

k) Constatar que el objeto del contrato reúna las condiciones mínimas requeridas por 
el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío y ofrecidas en la propuesta del 
CONTRATISTA. 

I) El supervisor no podrá exonerar a EL CONTRATISTA de ninguna de las 
obligaciones o deberes contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita, 
ordenar cambio alguno que traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del 
contrato, ni efectuar ninguna modificación en la concepción del servicio 
contratado. 

m)Elaborar conjuntamente con EL CONTRATISTA las actas de iniciación del 
contrato. 

n) Proyectar el acta de liquidación del contrato y Suscribirla conjuntamente con el 
CONTRATISTA y posterior firma del competente contractual. 

o) Velar porque EL CONTRATISTA cumpla con cada una de las obligaciones 
establecidas en presente documento. 

p) Responder disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en la 
actuación contractual en los términos de la Constitución y la Ley. 

q) Informar el incumplimiento o mora de las obligaciones adquiridas por EL 
CONTRATISTA para que se adopten las medidas legales pertinentes. 

r) Requerir a EL CONTRATISTA el cumplimiento de las obligaciones de acreditar el 
pago aportes de salud y pensión y Riesgos laborales. Este requisito es 
indispensable para el pago que se debe efectuar a EL CONTRATISTA. 

s) Comunicar a la Dirección General y a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Departamental de Tránsito del Quindío con la debida sustentación técnica, la 
elaboración de prórrogas, adiciones, otrosí y/o cualquier cambio en el desarrollo 
del contrato. 

t) Avalar los documentos soporte para los pagos. 
u) Remitir periódica y oportunamente a la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 

Departamental de Tránsito del Quindío los documentos tales como: Actas de 
Inicio, Actas de Liquidación, Órdenes de pago, Certificaciones de Cumplimiento, 
Facturas, informe de actividades sobre la ejecución del contrato y demás que 
surjan como consecuencia de la ejecución del presente contrato. 

v) En el evento en que se produzca un remplazo, el supervisor saliente deberá 
entregar un informe de ejecución del contrato a la Dirección General y a la Oficina 
Asesora Jurídica del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío para incluir 
en la carpeta contractual. 
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w) Vigilar la correcta ejecución de las asignaciones presupuestales comprometidas. 
Para ello, se debe verificar que se expidan los respectivos Registros 
Presupuestales para las adiciones y modificaciones. Para los casos de contratos 
que se ejecutan en más de una vigencia, se debe verificar que el primer día hábil 
de cada vigencia se expida el respectivo Registro Presupuestal para garantizar 
que el contrato no se encuentre desamparado. 

x) Controlar la vigencia de las garantías 
y) Las demás inherentes a su calidad de supervisor, que surjan durante el contrato 

y que tengan como justificación la ejecución del mismo. 

NOTA: El supervisor que falte a su responsabilidad e incumpla las obligaciones de 
vigilancia y control permanente a la correcta ejecución contractual, responderá 
disciplinaria, civil y penalmente por sus acciones y omisiones en desarrollo de la 
supervisión que le fue asignada, según lo establecido en la Constitución, la Ley 1474 
de 2011 - Estatuto Anticorrupción, Arts. 83 y 84 y demás normas concordantes 
vigentes, así como lo establecido en el Manual de Contratación de la Entidad. 

El supervisor no está facultado y por ende no podrá, en ningún momento adoptar 
decisiones que impliquen la modificación de los términos y condiciones previstos en 
el contrato, las cuales únicamente podrán ser adoptadas por el suscrito representante 
legal del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, mediante la suscripción de 
modificaciones al contrato principal. 

Es de anotar que la supervisión recae sobre la persona titular del cargo o en su defecto 
de quien haga sus veces con ocasión de falta temporal o definitiva del mismo, encargo, 
comisión, asignación de funciones, entre otras. 

2.8. OBLIGACIONES A DESARROLLAR EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
A CELEBRAR. 

2.8.1. DEL CONTRATISTA: 

2.8.1.1. GENERALES: 

1. Cumplir el contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los estudios 
previos, la invitación, la propuesta y el contrato. 

2. Presentar los informes y/o (productos), de conformidad con lo establecido en 
el contrato. 

3. De conformidad con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 1 de la ley 
828 de 2003, el contratista se obliga a cumplir y acreditar con los documentos 
correspondientes que se encuentra al día en el pago de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral (salud, pensión y ARL) durante la 
ejecución del contrato, cumpliendo además con las obligaciones derivadas de 
la Ley 100 de 1993 y los decretos 1703 de 2002, 510 de 2003, Ley 1562 de 
2012, artículo 16 del Decreto 0723 de 2013.2.2, artículo 41 inciso 2 de la ley 
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80 de 1993 modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, Ley 1562 de 
2012, el Decreto 1273 de 2018 y demás normas concordantes. 

4. Reportar al supervisor de manera inmediata, cualquier novedad o anomalía 
que pueda afectar la ejecución del contrato. 

5. Guardar total reserva de la información que por razón de sus obligaciones y 
desarrollo de sus actividades obtenga. 

6. Suscribir conjuntamente con el supervisor del contrato, el acta de inicio y actas 
que se requieran. 

7. Responder por los documentos físicos o magnéticos elaborados o entregados 
con ocasión de la ejecución del contrato, así como responder por la seguridad 
y el debido manejo de los documentos y registros propios de la Entidad, para 
que reposen en la dependencia correspondiente. 

8. Administrar, conservar y entregar al término del contrato todos los archivos 
documentales producidos en desarrollo del objeto contractual y el Formato Único 
de Inventario Documental, en aplicación de la Ley 594 de 2000 (Ley General de 
Archivo), y responder por el buen estado (salvo deterioro por su normal uso) de 
los bienes que le sean entregados para el cumplimiento del objeto contractual. 
Serán de propiedad de la Entidad Estatal los resultados de los estudios, 
investigaciones y en general los informes y trabajos realizados para cumplir el 
objeto de este contrato. El Contratista no podrá hacer uso de los mismos para 
fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita 
de la Entidad Estatal. 

9. Suministrar al supervisor del contrato toda la información que le sea solicitada 
para verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que 
contrae, de acuerdo con los artículos 4° y 5° de la Ley 80 de 1993. 

10 Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones, 
que se encuentren enmarcadas dentro del objeto del contrato, impartidas por 
el supervisor del contrato. 

11 Responder en los plazos que el Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 
establezca en cada caso, los requerimientos de aclaración o de información 
que le formule. 

12. Conocer a cabalidad el estudio previo, la invitación, la propuesta y el contrato, 
para realizar la ejecución del mismo con eficiencia y eficacia. En el evento de 
que exista inconsistencia y/o diferencia entre los estudios previos frente a la 
propuesta del CONTRATISTA, prevalecerá lo establecido en los estudios 
previos. 

13. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato, evitando 
dilaciones y trabas. 

14. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley 
con el fin de obligar a hacer u omitir algún acto o hecho en contra de la ley. 
Cuando se presenten tales peticiones o amenazas futuro contratista deberá 
informar inmediatamente de su ocurrencia a la entidad contratante y a las 
demás autoridades competentes para que ellas adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. El incumplimiento de esta obligación y la 
celebración de los pactos o acuerdos prohibidos dan lugar a la declaratoria de 
caducidad. 
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15. Las demás que contribuyan a garantizar el cumplimiento del contrato y las que 
por su naturaleza le sean atribuibles conforme al objeto y alcance del mismo, 
en especial las señaladas en el artículo 5° de la ley 80 de 1993. 

16.Atender con prontitud y diligencia las actividades solicitadas en cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el contrato. 

17. Presentar los informes pertinentes al supervisor del contrato designado, donde 
relacione las actividades desarrolladas durante el periodo ejecutado en 
desarrollo del objeto contractual. 

2.8.1.2. ESPECÍFICAS 

1. Apoyar a la Dirección General en el proceso de actualización del manual de 
procesos y procedimientos del Instituto Departamental de Transito del Quindío, 
caracterizando de manera efectiva la estructura, entradas, actividades, 
operaciones y salidas de cada proceso y procedimiento de la entidad, con la 
identificación de sus controles, entregables, responsables, recursos 
necesarios, registros, normatividad aplicable y demás características que 
considere necesario, y su respectivo orden de flujo operacional. 

2.8.2. DEL CONTRATANTE: 

1. Suscribir el acta de inicio. 
2. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo 

señalado en los estudios previos, la invitación, la propuesta y el contrato. 
3. Suministrar la información, documentos e insumos necesarios que requiera el 

contratista para el cabal cumplimiento del objeto del contrato. 
4. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento 

suscrita por el Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas. 
5. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones del contratista. 
6. Exigir y verificar, por intermedio del funcionario designado para ejercer la 

vigilancia y control de la ejecución del contrato, el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista frente al pago de los aportes al sistema de 
seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales), conforme a lo 
dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y ley 829 de 2003, el Decreto 
1273 de 2018. 

7. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el 
desarrollo del mismo, en forma directa o a través del supervisor del contrato. 

8. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 
9. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se 

realice en forma eficaz y oportuna. 
10. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal 

cumplimiento de sus obligaciones. 
11. Establecer los correctivos necesarios en caso de presentarse algún tipo de 

obstáculo, problema o irregularidad en el desarrollo del contrato. 
12. Obrar con lealtad y buena fe durante la ejecución del contrato. 
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13. Las demás inherentes a este tipo de contrato y en especial las señaladas en el 
artículo 4° de la ley 80 de 1993. 

2.9 DOCUMENTOS JURIDICOS QUE DEBE ENTREGAR EL FUTURO 
CONTRATISTA 

Formato Único de Hoja de Vida para persona natural Aprobada por el jefe de 
contratos del IDTQ (SIGEP) 
Formato de declaración juramentada de bienes y rentas (SIGEP) 

- Hoja de vida 
Copia de Diploma o acta de grado de bachiller y certificados de estudios y/o 
cursos que pretenda hacer valer. 
Certificaciones de experiencia. 
Fotocopia de la cédula de ciudadanía 

- Fotocopia de la libreta militar 
- Fotocopia legible del Registro Único Tributario -RUT- expedido por la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 
Acreditación de estar afiliado al Sistema de Seguridad Social y/o acreditación 
del pago 
Examen Médico Pre-ocupacional Vigente. (3 años a partir de su expedición). 
Tarjeta profesional 
Certificado 	de 	Antecedentes 	Disciplinarios 	(descargar 
http://www. procu  rad u ria .gov.co) 
Certificado 	de 	Antecedentes 	Fiscales 	(descargar 
http://www.contraloriagen.gov.co) 
Certificado antecedentes judiciales 	Policía Nacional (descargar 
http://www.policia.gov.co) 
Certificado antecedentes disciplinarios Consejo Superior de la Judicatura (si 
aplica) 

- Certificado antecedentes disciplinarios Junta Central de Contadores (si aplica) 
Tarjeta de Certificación de Instructor en Conducción vigente. (si aplica) 
Licencia de conducción (si aplica) 
Paz y salvo por concepto de multas del Código de Policía — Ley 1801 de 2016 
artículo 	 183 	 numeral 	 4 
(https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx)  

- Paz y salvo por concepto de multas de tránsito — SIMIT. 
Compromisos Éticos IDTQ. 
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL FUTURO CONTRATISTA Y 
JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

(Numeral 3 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

3.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 
SELECCIÓN. 

El procedimiento de contratación se adelantará a través de causal de contratación 
directa, ya que al tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales y/o 
de apoyo a la gestión es pertinente darle aplicación a lo señalado en el literal h, 
numeral 4, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y en concordancia con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 

Pese a ello, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso final del artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, el acto administrativo de justificación de la contratación 
directa, no será necesario cuando el contrato a celebrar es de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. 

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN 

Por tratarse de contratos de prestación de servicios profesionales, de conformidad a 
lo contemplado en el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la entidad 
estatal puede contratar bajo la modalidad de contratación directa, teniendo en cuenta 
la capacidad del proponente para ejecutar el objeto contractual, así como su idoneidad 
y su experiencia directamente relacionada con el área de que se trata, sin ser 
necesario obtener varias ofertas. En este caso se requiere de una persona natural con 
título profesional en ciencias administrativas económicas o contables o ingeniería 
industrial y/o afines, con mínimo seis (06) meses de experiencia profesional. 

4. VALOR ESTIMADO DEL FUTURO CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL 
MISMO 

(Numeral 4 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

Para todos los efectos legales y fiscales la eventual contratación se soportará en los 
valores consultados y establecidos en el mercado, y por referencia de las 
contrataciones anteriores que reposan en los archivos del Instituto. Ahora, teniendo 
en cuenta la capacidad, experiencia, idoneidad y los estudios requeridos para la 
ejecución del objeto contractual, la Subdirección Administrativa y Financiera del 
Instituto Departamental de Tránsito del Quindío estima que el valor total de los 
honorarios asciende a la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), 
valor que se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 0050 del 24 de enero de 2022, rubro Servicios prestados a las empresas y 
servicios de producción - HONORARIOS, Código: 2.1.2.02.02.008.01_1 expedido por 
el Técnico Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor de DIEZ 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000). 
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5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
(Numeral 5 del artículo 2.2.1.1 .2.1.1del Decreto 1082 de 2015) 

En desarrollo del principio del deber de selección objetiva descrito en el artículo 29 de 
la ley 80 de 1993, y lo contemplado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, la entidad estatal puede contratar bajo la modalidad de contratación directa, 
teniendo en cuenta la capacidad del proponente para ejecutar el objeto contractual, 
así como su idoneidad y su experiencia directamente relacionada con el área de que 
se trata, sin ser necesario obtener varias ofertas. En este caso se requiere de una 
persona natural con título profesional en ciencias administrativas económicas o 
contables o ingeniería industrial y/o afines, con mínimo seis (06) meses de experiencia 
profesional. 

6. EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
(Numeral 6 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015) 

El Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, teniendo en cuenta el tipo de 
servicio, el valor del contrato a celebrar y la forma de pago observa que no existen 
riesgos previsibles que ameriten ser tipificados, cuantificados y asignados y que 
puedan afectar la ejecución del contrato. 

7. GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 
(Numeral 7 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

Atendiendo el contenido del inciso 5 del artículo 7 de la Ley 1150 de 2.007 y lo 
dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 1082 de 2015, y como quiera que se 
trata de un contrato de prestación de servicios cuyo valor NO supera el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía establecida para esta entidad, aunado al hecho que su 
valor se cancelará mediante pagos mensuales vencidos previa aprobación del 
supervisor del contrato, NO se exigirá al contratista la constitución de garantía para el 
desarrollo del objeto contractual. 

8. INDICACION SOBRE SI EL FUTURO CONTRATO ESTA COBIJADO POR 
UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

VIGENTE PARA COLOMBIA. 
(Numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015) 

El presente contrato no está cobijado por un acuerdo internacional o con tratado de 
libre comercio. 

GLORIA ELCY RODAS JARAMILLO 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

Instituto Departamental de Tránsito del Quindío 

Elaboró: Natalia Arango Valencia - Contratista OAJ 	Iv 
Revisó: Cesar Augusto Tapiero — Abogado Contratista SAO 
Revisó y aprobó: Andrés Ocampo Echeverry — Asesor JurídTco 
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